
               
 

 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES  
 
Decreto Nº 23/2015 (Boletín Oficial Nº 33.273, 11/12/15) 
 
Desígnase Ministro. 
 

Bs. As., 10/12/2015 
 
VISTO, el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCION NACIONAL.  
 
EL PRESIDENTE  
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1° — Desígnase Ministro de Comunicaciones al Doctor D. Oscar Raúl 

AGUAD BEILY (D.N.I. N° 8.276.757).  
 
Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 

REGISTRO OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.  
 

 
 
 
Decreto Nº 169/2015 (Boletín Oficial Nº 33.280, 21/12/15) 
 
Decreto Nº 23/2015. Rectificación. 
 

Bs. As., 18/12/2015 
 
VISTO el Decreto N° 23 de fecha 10 de diciembre de 2015 y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el artículo 1° del Decreto citado en el Visto se consignó erróneamente el ape-
llido del Doctor Oscar Raúl AGUAD.  
 
Que en consecuencia resulta necesario modificar en ese aspecto la mencionada nor-
ma. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 101 del Re-
glamento de Procedimientos Administrativos —Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991)—. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 
 



               
 

 
Artículo 1° — Rectifícase el artículo 1° del Decreto N° 23 de fecha 10 de diciembre 

de 2015, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 1°.- Desígnase Ministro de Comunicaciones al Doctor Oscar Raúl AGUAD 
(D.N.I. N° 8.276.757)”.  

 
Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 

REGISTRO OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.   
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